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n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de' 21 de diciembre de 1972 por la Que causa
baja 0/1 el destino cívil que ocupa en la actualidad
en el Ministerio de Justicia el Coronel de lnfant2
ría don Ramón Marcos Daza.

Excmo. Sr.: De acuerdo con loestabJecido en el apartado h),
dd arUcuio tercero de ia Ley de 17 de julio de 1958 (~Boletin
Oficíal del EstHdo~ número 172), V por cumplir la edad regla
mentaria el día 9 de enero de 1973 causa baja en dicha fecha,
en el Ministerio" de Justicia, Secretaría de Gobierno de la
Audiencia Terrítorial de Madrid, el Coronel de Infantería don
Ramón Marcos Daza, el cual fué destinado por Orden de'30 de
noviembre de 1960 ( .. Boletín Oficial del Estado~ número 293),

Lo que comunico a V. E. pani su conocimiento,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1972.-P, D., el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
de Ynclán Bolado,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO disponer que el funcionario del CU€J'po Administrativo de la.
Administración Civil del Estado don Luis Carlos Meca. CazaBa.
--A02PG85ü4":- cese por necesidades del servicio en el Gobierno
General de la Provinma de Sahara, quedando a disposición da
la Dirección General de la Función Pública para que le asigne
destino en las condiciones establecidas en el párrafo primero
del citado artículo 12.

Lo que participo a V. L para su debido conocimiento y efec
fos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.,

ORDEN de 22 de diciembre de 1972 por la que se
nombra por concurso al funciollario del Cuerpo Es
pecial Administrativo de Aduanas don Julio Anto
nio Verdu Vazquez, para cubrir vacante de su Cuer
po en la Delegación del Servicio de Hacienda que
se menciona.

ORDEN de 22 de diciembre de lfJ72 por la que se
dispone el cese del Capitcin de Artillería (E. A.J
don Fernando Jorfe Urrutia en la Policía Territo
rial ':i.e Saltara.

llmo. Sr,' POr reintegrm:::se al Ministerio del Ejército, a peti
elen propw, ti C8pitán de Artillería fE. A.1 den Fernando Jorcio
UrTuUa, este l'r0sidencia del Gobierno. de confürmidadcon la
propuesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones vigentes, ha tenido a bien acordar que con fecha
15 de enero próximo, en que cumpL~ la licencia reglaOl')ntaria
de dos meses que le fué concedida, cese en la Policía Tel'ritorial
ele la Provincia de SH1l:tl"a.

Lo que participo a 'V. 1. para su d(~bido conocimiento y efec
tos nroccdell1Cs.

¡)ios guarde a V. 1. mtJchos años
tvfadrid, 22 de dicif'mb¡-e de 1972,

• CARHERO

Ilmo. Sr Dinxt0r general de Promclciól1 de Sahara.

ORDEN de 22 de di~ielnbre de 1972 por la qUe se
dispone el ce.se del Maestro nacional don Angel
Mtu'ioz Calvo en el Servicio de Enseiianza que S'2
m9w:iunada.

fImo. Sr.,' En aplicación del artículo 12 de la Ley 60/1967, de
22 de julio, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bitm
disponer que el lv'laeslro nacional don. AI1gel Muüoz Calvo
--A13ECS9U52- cese con efectos de 30 de sepllembre último en el
Servicio de Enseñanza de la Provincia de Sabara, quedündo a
disposición del Ministerio de Educación y Ciencia para que le
asigne destino en las condiciones establecidas en el purrafo se
gundo del citado articulo 12.

Lo que participo a V. L para su debido conocimiento y efec
tos nrocedentes.

Dios guarde a V. I, muchos af\os.
Madrid, 22 de diciembre de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Dh'C'C:t.or general de PrOllloción de Sahara

ORDEN de 22 de diciembre de 1972 por la que se
dispO'Ite el cese del funciol1al"lo del C/Jerpo Aiminis
trativo de la Admirústra,::ión Civí! elel E::dado dOll
Luis Cartas Meca Cazalla en el Gobierno General
de la Provincia de Sahara

Ilmo. Sr.: En aplicación del artículo 12 de la Ley 60/1967, de
22 de julio, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien

lImo, Sr.: Como resultado del concurso publicado en el "Bo~

letín Oficial del Estado.. de 12 de octubre ultimo para la pro
visión de una plaza de funcionario del Cuerpo Especial Admi
nistrativode Aduanas vacante en la Delegación del Servicio de
Hacienda de la Provincia de Sahara,

Esta Presidencia del Gobie:rno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1., ha tenido a bien designar para cubrir la misma
al funcionario del expresado Cuerpo don Julio Antonio Verdú
Vázquez -A07HA4(!9-, que percibirá su sueldo y demás remunCl·
raciones reglamentarias de acuerdo con lo dispuesto en la le
gislaCión vigente.

Lo que participo a V, I, para su debido conocimiento y efec
tos procedentc's.

Dios guarde a V. 1. muchos al10s.
Madrid, 22 de diciembre de 1972.

CARRERO

lImo, Sr Direclor gencl"al de Promoción de Sahara.

ORDEN de 22 de diciembre de 1972 por la que se
dispone pase a la situación de retirado el Soldado
natural de la Policia Territorial de SaÍlara que se
mencíona.

Ilmo. Sr.: Por cumplir la edad reglamentaria para su re
tiro el Soldado natural de la Policía Territorial de Sahara, mi~

lllero de filiación 1.333, 1o.1ohamed uld Buchir uld Chej, conforme
a io establecido en la Ley de 26 de febrero de 1953, aplicable
a dicha Unidad por Ley de 27 de diciembre de 1956, y vistas
las propuestas. formUladas al efecto por el Gobierno General de
la Provincia de Sahara y por esa Dirección General, ésta Presi
dencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que pase a la si
tuación de retirado con fecha. 31· de marzo de 1951.

Por el Consejo Supremo de JustiGia Militar se hará el seña·
lamiento del haber pasívo que le corresponda.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y
efectos procEdentes.

Dios guarde a V. 1. muchos a1105.
fo'ifadrid, 22 de diciembre de 1972.

CARnERO

Ilmo. Sr. Din'clor ge'lOral de Promoción de SahUTa..

ORDEN de 22 de diciembre de 1972 por la que, se
dispolle pa.se a la situación de retirado el personal
ir;,digena de la Policía Territorial de Sahara, que
S0 mpnciona..

JJmo. Sr . Por haber cumplido la edad H"glamentaría el per
sOI'al indígena de h Polícia Territorial de la Provincia de Sahard
incluido en la pn'sente Orden, conforme a. lo establecido en


